
s mil diecinueve, se da cuenta al 
!a Suprema Corte de Justicia 

'u lente: 

Dodu1intals' 
de .,nes'00 1 
Alto 4. una?e 

y 
cuerdos de este 

:tario General dé 

it@ el expediente que 

n el presente asunto, 

• e'l' Ministro Presidente Arturo 

ordena su notificación por oficio a las 

Acuerdo 

contiene la 

así Como el vote 

Zaldívar Lelo de Larrea, en 

partes. 
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DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE 
TLAXCALA 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
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En laCiudad de Mé 
Ministro Arturo ZaI14 
de la Nación, cájo 

- 
"1' Registro Oí  

OficióS 	- AAS/ 	/2Ob 
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%.1Epediente de la .'fl'; 
• la setegcia c 	r..por1&- 	;, 

omo 	.I' 
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'.i:da, 
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Sin registro 

-Ahora, como se in 

P 0 DE R PIU 
-n el oficio de referencia teniendo en'cuenta 

D EtLjA FEDÉ R A I d 	 e 	1 mimo 
domicilio pára oír y recibir notificaciones en esta ciudad, con fundamento en 

SUP FI& 	 6a1LkÇ': Ait irrsi 

y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se ordena su notificación por oficio en su residencia oficial. 

Notifíquese. Por lista,, por oficio a las partes y en su residencia oficial 

al Poder Legislativo' del Estado de Tlaxcala.  

'Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y 
mandará publicada de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que- se 
formulen í ... 1. 
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En ese orden de ideas, 	  

ac.ueido, d la sentencia ~iqtádá :;eI OflCe de ariI dII  

diecinueve, así corno el vot4i çáncwrene tçrnula4por é1 1 

Presidente Arturo Zaldívarj  Lelo 	Larrea a' la OKna 

Correspondencia Común delos izadoSdéH Distrit4;eñ el 	ado;  

Tlaxcala, con residencia eni tflóxcalaL por conducto dei MIN1TEiRSCJ 

regulado en el Acuerdo General Pl;ena 	12/2014, a fin de' que, jnee,a 

boleta de turno que le correspnda y la envíe al órgan jyrisdicconál n 

turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesb en los artícuks. 
1572 de la Ley Orgánica del óder Jud cial dela Fedraçión, 	pátrao 

primero3, y 54 de la ley reg!4mentariA dé lá materia, lleve 	abo 1 a 

dihaencia de notificación pooficio Poder i$islatp del IEStad  

Tlaxcala, en su residencia oficial de i lo; VI; ipicado;, lo anteiio, en a 

inteligencia de que para los efectos de; ió revio en l4s artíciilp 29 5 'y 
2996 del referido Código FedeI de Proceclirnieqtos Oi's, de POI iba n 

supletoria enll i términos del nurnral 1 de la ciada ly, la c6pia digizad 	e 

este proveíco, en la que conste la '/déncia cniptoáf,a de1ai fir a' 

eléctrónica del servidor públicó rsonsable ;LIde s. remisi,.pr 

MINTERSCJN, hace las vecs del depaçhq núm4ro 919Ii9, Efl 

términos de artículo 14, pá4fo prime 	çlel citado Acúerdp Gerer: 1 

Plenario 12/1014, por lo que serequiere al órgano jurisdicional repeciv 

a fin de quejen auxilio de las 'Ibpres de ete Alto 1Tribuia(, a la, revd 

posible, lo devuelva debidamene dlligencIad 1,001 lesa mirna vía 

as de la Suprema Corte de Justicia o del ConsejO de la 
ario, actuaridp juez der di$itoue al efe c 	COiISIOfl; el 

stitLciór1 Fédral 
e se hubiesefl pronunciadd mediante pyblicáción en lista y al 

o'mediarite correo ery, pieza c'ertificadátcon acusde 
rlateJqgrfida. [...] 

uue.ee  lés dirijan a sus Oficinas, domicilio p luçarjen;aue 

la residencia, del tribunal en que se sigEL el Ocio, debeuán 
ayor cuantia del lugaren que deban practicarse. 

todas' tas dii gencias, encornéndará, a su vsi, al juez local 
tener lugar. 
ciaWe dedjligencias a cualquier autondad judicial de la 
para la curnplimentación. 

en que causó stado el acuerdo que los prevenga, a me 1)  

lado pue'da'exceder de die± días. 

e este submódulo delili MINTERSJN dderán firmaise 
n eiar1culol2. inciso g),.del AGC 1/2013, si se trata de 
nc o rnás:servidores públicos de la SCJN o del espectivo 

yo original;'contenga las firmas de éstos, bastará que la 
servidor públicoresponsable de remitir, dicha informacilin; 
recisarse que el ciocumeno• digitalizado es copia:fiel i del su 

2 Ley, Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artíulo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera dØ las. ofici 
Judidatura Federal se] llevarán a cabo por el ministro, consejero, secre 
órgafó que conozca del asunto que las motive. 
3 Ley, Reglamentarla Io las Fracciones 1 y II del Artc10 105 deila 
ArtUlo 4. Las resoluciones deberán notificarse al díaigujente en 
por qflcio entregado 	el domicilio de las partes, por¡ Iconiudto del ot 
recibo. Encasós urger)tes, podrá ordenarse que la notifi aciÓn se haga p 
Artículo S. Las partes estarán obligadas a recibir losi ce notifi 

se encuentren. En cago de que las notificaciones se Ih gan por cøndu 
qulerj se entienda la di igencia y si se negare a firmar eI cta o a recibir el 
5 Código federal de lrocedimientos Civiles 
Ardicúlo, 298. Las diligencias que no puedan practicar e en ql lugar de 
encomendarse al Juel de Distrito o de Primera InstanciE par 4sugtos,láe 

SI: el'tribural requerida no puede practicar, en el iugqrj de u rsidenCa, 
correspondiente, dentrb de su jurisdicción, la práctica de las puo allí deba 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctiqa de tod 
República autorizánd9la para dictar las resoluciones qu sen ecesana 
6 Articulo 299. Los exitortos y despachos se expedirán l siguiente día,al 
de determinación judicjal en contrario, sin que, en ningú cato, ',el término 
1 Acuerdo General PInarlo 1212014 
Articulo 14. Los en$íos de información realizadqst por conducto 
electrónicamente, en l inteligencia de que en término 	lo prevsti 
acuedos, actas o raz4nes emitidas o generadas con l participación ce 
órgaro jurisdiccional eI PJF, si se ingresan en docurientq dlgitd.iiza0 
FIREL que se utilice para su transmisión por el MIN'flECJN sea la !d 
en la intligencia de que en la evidencia criptográfica repe4tiv, dberá 
versión impresa, la cual corresponde a su original. E.. .1. 

ón 
ctiarjoe hará copsr,el nombre e l pesdnaon 
la noqación se tenrá por legaIment hechaJ 
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Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo 

de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 

Justiciade4aNaci,'n, quien actúa con Carmina Cortés 

Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de 

Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

4 

.por E"K,JUDICI,,i~ ,w~, L rut r LA 
rr 
rc ERACIÓ N 

Esta hoja corresponde al proveído de trece de agostode dos mil diecinueve, dictado por el Ministro Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicii de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 
10812016, promovida por el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 
d41xaIa. Conste. 
F((LJCAGV 
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